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 ERICSSON ESPAÑA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

ERICSSON NETSPIRA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Los socios únicos de Ericsson España, Sociedad Anó-
nima Unipersonal (Absorbente), y de Ericsson Netspira, 
Sociedad Limitada Unipersonal (Absorbida) en ejercicio 
de las competencias de la Junta General de dichas com-
pañías, adoptaron en fecha 10 de abril de 2006, el acuer-
do de fusionarse sobre la base del proyecto de fusión 
suscrito por los administradores de las sociedades inter-
vinientes que fue depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid con fecha 4 de abril de 2006. En virtud de la fu-
sión acordada, la sociedad absorbida se disuelve sin li-
quidación y transmite en bloque su patrimonio a la socie-
dad absorbente que adquiere por sucesión universal sus 
derechos y obligaciones. Las operaciones de la sociedad 
absorbida que se extingue se entenderán efectuadas por 
la sociedad absorbente a efectos contables a partir del 1 
de enero de 2006. Los balances que sirven de referencia 
a la fusión son los cerrados a 31 de diciembre de 2005 
que han sido aprobados por los socios únicos igualmente 
en fecha de 10 de abril de 2006.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas se hace constar a los acreedores de las dos socie-
dades participantes en este proceso de fusión, el dere-
cho que les asiste de obtener en las oficinas de las 
mismas, situadas en la calle Retama número 1 de Ma-
drid (Ericsson España, Sociedad Anónima), y en la 
Plaza de Colón, número 2 , de Madrid (Ericsson Nets-
pira, Sociedad Limitada), el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y los Balances de Fusión aprobados, 
cerrados a 31 de diciembre de 2005.

Asimismo, y conforme a lo establecido en el artículo 
243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace constar a los acreedores de las sociedades 
que se fusionan el derecho que les asiste de oponerse a la 
fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley citada.

Madrid, 12 de abril de 2006.–Don Anders Ragnar 
Brundin, Secretario del Consejo de Administración de 
Ericsson España, Sociedad Anónima, y doña María Noel 
Navarro Quijano, Secretaria del Consejo de Administra-
ción de Ericsson Netspira, Sociedad Limitada.–19.641.

2.ª 20-4-2006 

 ESAR PATRIMONIO, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria, s/n, 
los días 1 de junio de 2006, a las diecinueve horas y treinta 
minutos, en primera convocatoria, y 2 de junio de 2006, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de inversión colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 8 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Eugenio Sánchez-
Ramade Moreno.–19.906. 

 ESCAL 2000 INVERSIONS, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria 
s/n, los días 1 de junio de 2006, a las veinte horas, en 
primera convocatoria, y 2 de junio de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 8 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Montserrat Girbau 
Valls.–19.895. 

 ESCOPELDOS, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta general de accionistas de las sociedad, con carác-

ter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria, s/n, 
los días 1 de junio de 2006, a las veinte horas y treinta minu-
tos, en primera convocatoria, y 2 de junio de 2006, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva legislación de institu-
ciones de inversión colectiva. Exclusión de cotización en 
Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad de 
los estatutos sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 8 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Juan de Zavala Val-
dés.–19.898. 

 ESTABLECIMIENTOS
 SOCIOCULTURALES

DEL VALLÉS, S. A.

La Junta general se reunirá en el domicilio social el 6 
de junio de 2006, a las diecisiete horas y, si así procedie-
re, en el mismo lugar y hora del día 7 de junio, en segun-
da convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, propuesta de aplicación de resultados y aprobación 
de la gestión del Consejo de Administración, correspon-
dientes al ejercicio de 2005.

Segundo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Aprobación, si procede, del Acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar los docu-
mentos que se someten a la aprobación de la Junta y a 
recibir, inmediata y gratuitamente, un ejemplar de los que 
soliciten.

Sabadell, 3 de abril de 2006.–Secretario del Consejo de 
Administración, José-Miguel Sanmiquel Planell.–17.983. 

 ESTACIÓN DE SERVICIO OCAÑA, S. A.
El Consejo de Administración convoca a Junta Gene-

ral Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, el próximo 
día 14 de junio de 2006, a las 12 horas, en primera con-
vocatoria y, en su caso, el siguiente día hábil, 15 de ju-
nio de 2006, en segunda convocatoria y a la misma 
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hora, a celebrar en el domicilio social calle Sánchez 
Barcaiztegui, número 4 (Madrid), con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la Gestión Social, examen y 
aprobación, en su caso de las cuentas anuales de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado de 2005.

Tercero.–Cese del anterior y elección de un nuevo 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
a obtener de la sociedad un ejemplar de las cuentas anua-
les de 2005, las cuales se encuentran a su disposición en 
el domicilio social o a solicitar el envío de las mismas por 
correo.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Consejero Delegado, 
Francisco Javier Villanueva Bravo.–19.198. 

 ESTACIÓN DE SERVICIO
ARANJUEZ, S. A.

El Consejo de Administración convoca a Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, el próximo día 
12 de junio de 2006, a las doce horas, en primera convoca-
toria, y, en su caso, el siguiente día hábil, 13 de Junio de 
2006, en segunda convocatoria y a la misma hora, a cele-
brar en el domicilio social, carretera Madrid-Cádiz, núme-
ro 11, de Aranjuez (Madrid), con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la Gestión Social, examen y 
aprobación, en su caso de las cuentas anuales de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado de 2005.

Tercero.–Cese del anterior y elección de un nuevo 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

Se Hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
a obtener de la sociedad un ejemplar de las cuentas anua-
les de 2005, las cuales se encuentran a su disposición en 
el domicilio social o a solicitar el envio de las mismas por 
correo.

En Aranjuez (Madrid), a 6 de abril de 2006.–Firmado: 
Javier Villanueva Bravo, Consejero Delegado.–19.192. 

 EURE K INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las trece horas del día 14 
de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente en segunda convocatoria, el si-
guiente día 15 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 

liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la incor-
poración a un mercado organizado; en su caso, cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del libro contable 
y de accionistas y designación de otra nueva; supresión 
del artículo de los Estatutos Sociales relativo al Comité 
de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–El Secretario no Conse-
jero del Consejo de Administración. D. José María Ara-
naz Cortezo.–19.915. 

 EUROARGA, SICAV,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, José Ortega y Gasset, n.º 29, 2.ª 
planta, el día 22 de junio de 2006, a las 13:00 horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente día, 23 de junio 
de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora en segunda 
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales, con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades.

Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a, 11 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luis Artero Trinchant.–19.186. 

 EUROCONFORT,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital social

Por acuerdo de la Junta General Universal de accio-
nistas, celebrada con carácter extraordinario el día 17 de 
enero de 2006, se acordó, por unanimidad, reducir el ca-
pital social mediante condonación de dividendos pasivos, 
en la cantidad correspondiente a la parte pendiente de 
desembolso de las acciones que representan el capital 
social, es decir, 42.101,67 euros, y en cuanto a la canti-
dad de 15.023,73 euros mediante devolución de aporta-
ciones a los socios, quedando fijado de esta manera el 
mismo en 3.006,60 euros.

Se comunica que los acreedores de esta sociedad ten-
drán los derechos de oposición a esta operación en los 
términos de los artículos 165 y siguientes de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

En Valencia, a 4 de abril de 2006.–El Administrador 
Único, José María Mateu Santés.–18.204. 

 FAVILA INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Socie-
dad, se convoca a Junta General de Accionistas a celebrar en 
el domicilio social a las dieciséis horas treinta minutos del día 
22 de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente en segunda convocatoria, el siguiente día 
23 de junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la incor-
poración a un mercado organizado; en su caso, cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del libro contable 
y de accionistas y designación de otra nueva; supresión 
del artículo de los Estatutos Sociales relativo al Comité 
de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y normativa complementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).


